
DECRETO Nº 091/12 
 

VISTO: 
           El Convenio de Cooperación entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba y esta 
Municipalidad que se suscribirá en el curso de la presente semana, a fin de implementar 
diversas acciones tendientes a ejercer un mejor contralor particular de los tributos; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que la implementación de este Convenio tiene como objetivo lograr 
un mejor y eficiente sistema tributario, facilitando herramientas para obtener una mayor 
recaudación y el saneamiento de la base de datos fiscales; 
                                  Que hasta tanto el Concejo Deliberante pueda tratar en su seno el 
próximo viernes, el proyecto de Ordenanza que autorice la celebración del convenio, 
resulta necesaria y urgente su suscripción, atento a la fecha que el Gobierno Provincial 
ha fijado para su firma; 
                Por ello, el Intendente municipal de Capilla del Monte, ad referendum del 
Concejo Deliberante 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: APRUEBASE la celebración del CONVENIO DE COOPERACION, con el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba, referente a la implementación de diversas acciones 
tendientes a ejercer un mejor contralor particular de los tributos, el cual es parte 
integrante de la presente Ordenanza como ANEXO I- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal .- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 9 de mayo de 2012.- 


